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ART. 368 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 631, en los delitos señalados en los párrafos 5 
y 6 de este Título2, serán circunstancias agravantes 
las siguientes: 
 
1º La 1ª del artículo 123. 
 
2º Ser dos o más los autores del delito. 

 
 
 
 
 

 
PROYECTO DE LEY 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de ley 
 

“Artículo 1°.- Modifícase el Código Penal de la 
siguiente forma: 
 
a.- Incorpórase el siguiente inciso segundo en el 
artículo 368 bis: 
 
 
 
 
 
 
 
No constituye una vulneración a lo dispuesto en el 
artículo 63, la aplicación de la circunstancia 6a del 
artículo 12 a dichos delitos4. 

 
1 Artículo 63.- No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes que por sí mismas constituyen un delito especialmente penado por la ley, o que ésta haya 
expresado al describirlo y penarlo. 
Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas no puede cometerse. 
2 De la violación, del estupro y otros delitos sexuales. 
3 La agravante consistente en cometer el delito contra las personas con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se obra a traición o sobre seguro. 
4 La agravante de abusar el delincuente de la superioridad de su sexo o de sus fuerzas, en términos que el ofendido no pudiera defenderse con probabilidades de repeler la ofensa. 
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TÍTULO OCTAVO 
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LAS 

PERSONAS. 
 

§ I. 
Del homicidio. 

 
Artículo 390.-El que, conociendo las relaciones que los 
ligan, mate a su padre, madre o hijo, a cualquier otro 
de sus ascendientes o descendientes o a quien es o 
ha sido su cónyuge o su conviviente, será castigado, 
como parricida, con la pena de presidio mayor en su 
grado máximo a presidio perpetuo calificado. 
 
Si la víctima del delito descrito en el inciso precedente 
es o ha sido la cónyuge o la conviviente de su autor, el 
delito tendrá el nombre de femicidio. 
 
 

 
 
 
“Artículo único.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el Código Penal: 
 
 
 
 
1. Suprímese el inciso segundo del artículo 390. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b.- Elimínase el inciso segundo del artículo 390. 
 
 

 
 

 
2. Incorpóranse los siguientes artículos 390 bis y 390 
ter: 
 
“Artículo 390 bis.- Será castigado como autor de 
femicidio, con la pena de presidio mayor en su grado 
máximo a presidio perpetuo, el que mate a una mujer 
por razón de su género. 
 
Siempre se tendrá por concurrente la razón de género 

 
c.- Incorpórase el siguiente nuevo artículo 390 bis. 
 
Artículo 390 bis. Se sancionará con las mismas penas 
señaladas en el artículo anterior, como autor del delito 
de femicidio, a quien mate a una mujer; tanto en el 
ámbito privado, en los casos de parentesco o relación 
previstos en el artículo anterior, como en el público, en 
toda otra situación; mediante cualquier acción u 
omisión que basada en una relación desigual de poder 
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cuando el femicidio fuere perpetrado en cualquiera de 
las circunstancias señaladas en los numerales 1°, 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 11°, 12°, 16°, 18° o 21° del 
artículo 125. 
 
Artículo 390 ter.- Será castigado como autor de 
femicidio agravado, con la pena de presidio mayor en 
su grado máximo a presidio perpetuo calificado, el que 
mate a una mujer, concurriendo alguna de las 

demuestre odio de género u ocurra en un contexto de 
violencia de género. 
 
 
 
 
 

 
5 Artículo 12.- Son circunstancias agravantes: 
     1.° Cometer el delito contra las personas con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se obra a traición o sobre seguro. 
     2.° Cometerlo mediante precio, recompensa o promesa. 
     3.° Ejecutar el delito por medio de inundación, incendio, veneno u otro artificio que pueda ocasionar grandes estragos o dañar a otras personas. 
     4.° Aumentar deliberadamente el mal del delito causando otros males innecesarios para su ejecución. 
     5.° En los delitos contra las personas, obrar con premeditación conocida o emplear astucia, fraude o disfraz. 
     6.° Abusar el delincuente de la superioridad de su sexo o de sus fuerzas, en términos que el ofendido no pudiera defenderse con probabilidades de repeler la ofensa. 
     7.° Cometer el delito con abuso de confianza. 
     8.° Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
     9.° Emplear medios o hacer que concurran circunstancias que añadan la ignominia a los efectos propios del hecho. 
     10.° Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio, sedición, tumulto o conmoción popular u otra calamidad o desgracia. 
     11.° Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas que aseguren o proporcionen la impunidad. 
     12.° Ejecutarlo de noche o en despoblado. 
     El tribunal tomará o no en consideración esta circunstancia, según la naturaleza y accidentes del delito. 
     13.° Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad pública o en el lugar en que se halle ejerciendo sus funciones. 
     14.° Cometer el delito mientras cumple una condena o después de haberla quebrantado y dentro del plazo en que puede ser castigado por el quebrantamiento. 
     15.° Haber sido condenado el culpable anteriormente por delitos a que la ley señale igual o mayor pena. 
     16 ª Haber sido condenado el culpable anteriormente por delito de la misma especie. 
     17.° Cometer el delito en lugar destinado al ejercicio de un culto permitido en la República. 
     18.° Ejecutar el hecho con ofensa o desprecio del respeto que por la dignidad, autoridad, edad o sexo mereciere el ofendido, o en su morada, cuando él no haya provocado el suceso. 
     19.° Ejecutarlo por medio de fractura o escalamiento de lugar cerrado. 
     20.° Ejecutarlo portando armas de aquellas referidas en el artículo 132. 
     21ª. Cometer el delito o participar en él motivado por la ideología, opinión política, religión o creencias de la víctima; la nación, raza, etnia o grupo social a que pertenezca; su sexo, orientación sexual, 
identidad de género, edad, filiación, apariencia personal o la enfermedad o discapacidad que padezca. 
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circunstancias siguientes: 
 
1ª. Haber sido la víctima cónyuge o conviviente, o 
haber tenido una relación de pareja con el autor, 
habiendo existido o no convivencia. 
 
2ª. Estar la víctima en estado de embarazo. 
 
3ª. Ser la víctima menor de edad o mayor de 60 años. 
 
4ª. Tener la víctima relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado colateral con el 
autor. 
 
5ª. Haberse cometido el hecho en presencia de 
descendientes menores de edad de la víctima.”. 
 

  
3. Incorpórase el siguiente artículo 393 bis: 
 “Artículo 393 bis.- Tratándose del femicidio o femicidio 
agravado, no podrán considerarse las atenuantes 
previstas en las circunstancias 3ª, 4ª y 5ª del artículo 
11. Tampoco podrá atenuarse la pena en virtud de la 
circunstancia 6ª del artículo 11 cuando existan indicios 
suficientes de que, con anterioridad al femicidio, el 
autor incurrió en conductas que pueden estimarse 
como ejercicio reiterado de violencia física o psíquica 
contra la víctima, sobre otras mujeres, o sobre los 
descendientes menores de edad de una mujer6. 
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Tratándose del delito de femicidio se deberá 
considerar especialmente la aplicación de las 
agravantes 1ª, 2ª, 4ª, 6ª, 7ª, 9ª, 18ª y 21ª del artículo 
12.”.”. 
 

 
   5° Disposiciones comunes a los párrafos I, III y IV de este título. 
     ART. 410.En los casos de homicidio o lesiones a que se refieren los 
párrafos I, III y IV del presente título, el ofensor, a más de las penas que en 
ellos se establecen, quedará obligado: 
     1.° A suministrar alimentos a la familia del occiso. 
     2.° A pagar la curación del demente o imposibilitado para el trabajo y a 
dar alimentos a él y a su familia. 
     3.° A pagar la curación del ofendido en los demás casos de lesiones y a 
dar alimentos a él y a su familia mientras dure la imposibilidad para el 
trabajo ocasionada por tales lesiones. 
     Los alimentos serán siempre congruos tratándose del ofendido, y la 
obligación de darlos cesa si éste tiene bienes suficientes con que atender a 
su cómoda subsistencia y para suministrarlos a su familia en los casos y 
en la forma que determina el Código Civil. 

 d.- Incorpórase el siguiente nuevo artículo 411 A, en el 
Párrafo 5°, del Título VIII, del Libro Segundo del 
Código Penal: 
 
Artículo 411 A. En los delitos previstos en el artículo 
390 y en el artículo 390 bis no será aplicable la 
circunstancia 5a del artículo 11 de este código7. 
 
 

 
6 Artículo 11.- Son circunstancias atenuantes: 
     1.° Las expresadas en el artículo anterior, cuando no concurren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos. 
     2.° Derogado. 
     3.° La de haber precedido inmediatamente de parte del ofendido, provocación o amenaza proporcionada al delito. 
     4.° La de haberse ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa grave causada al autor, a su cónyuge, o su conviviente, a sus parientes legítimos por consanguinidad o afinidad en toda la 
línea recta y en la colateral hasta el segundo grado inclusive, a sus padres o hijos naturales o ilegítimos reconocidos. 
     5.°  La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación. 
     6.°  Si la conducta anterior del delincuente ha sido irreprochable. 
     7.°  Si ha procurado con celo reparar el mal causado o impedir sus ulteriores perniciosas consecuencias. 
     8.°  Si pudiendo eludir la acción de la justicia por medio de la fuga u ocultándose, se ha denunciado y confesado el delito. 
     9ª. Si se ha colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los hechos. 
     10.° El haber obrado por celo de la justicia. 
 
7 La atenuante consistente en obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación. 
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     ART. 411.Para los efectos del artículo anterior se entiende por familia 
todas las personas que tienen derecho a pedir alimentos al ofendido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 
 

Título III 
Acción penal 

Párrafo 1º Clases de acciones 
 
Artículo 53.- Clasificación de la acción penal. La acción 
penal es pública o privada. 
 
La acción penal pública para la persecución de todo 
delito que no esté sometido a regla especial deberá 
ser ejercida de oficio por el ministerio público. Podrá 
ser ejercida, además, por las personas que determine 
la ley, con arreglo a las disposiciones de este Código. 
Se concede siempre acción penal pública para la 
persecución de los delitos cometidos contra menores 
de edad. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2°.- Agrégase, en el inciso segundo del 
artículo 53 del Código Procesal Penal, aprobado por la 
ley 19.696, entre la palabra "edad" y el punto que le 
sucede, la frase: "y aquéllos en que exista violencia 
u odio de género." 
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La acción penal privada sólo podrá ser ejercida por la 
víctima. 
 
Excepcionalmente, la persecución de algunos delitos 
de acción penal pública requiere la denuncia previa de 
la víctima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE TIPIFICACIÓN 
DEL FEMICIDIO Y DE OTROS DELITOS CONTRA LAS MUJERES. BOLETIN N°11.970-34 
LEY GABRIELA  

 

I ANTECENDENTES 

En el marco del asesinato de Gabriela Alcaino y su madre a manos del ex pololo de 
la joven, las Diputadas Carol Cariola y Camila Vallejos, presentaron un proyecto de 
ley para modificar el código penal en materia de femicidio. 

El propósito de este proyecto de ley es ampliar el concepto de femicidio establecido 
en el inciso 2° del artículo 390 del Código penal, que definió este delito de como el 
asesinato de una mujer que ocurre en el ámbito de relaciones pasadas y presentes 
de matrimonio o convivencia. 

La realidad ha mostrado que este concepto no da cuenta de la amplitud de 
situaciones en que ocurre un femicidio, como es el caso del asesinato de Gabriela. 
Toda vez que, de acuerdo con la legislación actual, el asesinato de una mujer a manos 
de un pololo o ex pololo se da en el marco de una relación informal, sin vinculo 
matrimonial o de convivencia, por lo que no se tipifica como femicidio. 

El asesinato de una mujer que ocurre en una relación esporádica, de pololeo, ex 
pololeo o en cualquier circunstancia en que concurren razones por su condición de 
mujer, han estado fuera de la tipificación de femicidio en la legislación actual. 

Este proyecto fue aprobado por unanimidad en la Cámara de Diputados a finales de 
noviembre de 2018 y despachado al Senado, donde está siendo tramitado en la 
Comisión de la mujer y equidad de género, que el 5 de junio de 2019, aprobó en 
general la idea de legislar. 

II OBJETIVOS DEL PROYECTO1 

El proyecto de ley es de artículo único e introduce tres modificaciones en el Código 
Penal:  

1.- Suprime el inciso segundo del artículo 390 (actual femicidio) 

2.- Incorpórense los siguientes artículos 390 bis y 390 ter. 

 

 
1Boletín N°11.970-34 



Artículo 390 bis 

“Será castigado como autor de femicidio, con la pena de presidio mayor en su grado 
máximo a presidio perpetuo, el que mate a una mujer por razón de su género. 

Siempre se tendrá por concurrente la razón de género cuando el femicidio fuere 
perpetrado en cualquiera de las circunstancias señaladas en los numerales 1°,2°, 
3°,4°,5°,6°,7°,9°,11°,12°,16°, 18° o 21° del artículo 12” 

 

Artículo 390 ter 

“Será castigado como autor de femicidio agravado, con la pena de presidio mayor en 
su grado máximo a presidio perpetuo calificado, el que mate a una mujer, 
concurriendo algunas de las circunstancias siguientes: 

1ª. Haber sido la cónyuge o conviviente o haber tenido una relación de pareja con el 
autor, habiendo existido o no convivencia 

2ª Estar la victima en estado de embarazo 

3ª Ser la victima menor de edad o mayor de 60 años 

4ª Tener la victima relación de parentesco con sanguíneo hasta el cuarto grado 
colateral con el autor 

5ª Haberse cometido el hecho en presencia de descendiente menores de edad de la 
víctima” 

3.- Articulo 393 ter 

“Tratándose del femicidio agravado, no podrán considerarse las atenuantes 
previstas en las circunstancias 3ª, 4ª, 5ª del articulo 11. Tampoco podrá atenuarse la 
pena en virtud de la circunstancia del artículo 11, cuando existan indicios suficientes 
de que, con anterioridad al femicidio, el autor incurrió en conductas que pueden 
estimarse como ejercicio reiterada de violencia física o psíquica contra la víctima, 
sobre otras mujeres, o sobre los descendientes menores de edad de una mujer. 

Tratándose del delito de femicidio se deberá considerar especialmente la aplicación 
de las agravantes 1ª, 2ª, 4ª, 6ª, 7ª, 9ª, 18ª y 21ª del artículo 12”. 

 

 



III OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY 

La comisión de la mujer y equidad de género del Senado inició la tramitación del 
proyecto de ley con audiencias públicas, siendo el primer invitado el padre de 
Gabriela, el señor Fabián Alcaino. 

En sucesivas audiencias, han asistido a la comisión, magistrados, académicos y 
organizaciones feministas. Así mismo, la ministra Isabel Plá organizó un taller de 
trabajo donde participaron las comisiones de mujer y equidad de género de Senado 
y Cámara de Diputados en conjunto con profesoras y magistradas especialistas en 
esta materia. 

Principales contenidos observados: 

3.1 Se Observa que el proyecto de ley introduce dos tipos de femicidio: Femicidio 
simple y Femicidio calificado. 

Se ha señalado que en la medida que el artículo 390 bis, consagra la ampliación del 
concepto de femicidio, al definirlo como el asesinato de una mujer que ocurre en 
razón de su género y se condena con la pena de presidio mayor en su grado máximo 
a presidio perpetuo simple, se trata de un femicidio simple. 

Por otro lado, se ha observado que en el artículo 390 ter, se introduce la figura del 
femicidio agravado que ocurre cuando el asesinato de una mujer sucede por la 
concurrencia de algunas circunstancias que se mencionan en dicho articulo y se 
condena con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo 
calificado. 

En esta distinción, el femicidio por razón de género queda en una categoría de delito 
inferior al femicidio agravado. 

 

3.2 Se observa que el proyecto de ley define un conjunto de circunstancias o 
hipótesis que concurren en el asesinato de una mujer: 

En el inciso 2° del articulo 390 bis, se mencionan todas aquellas circunstancias que 
concurren en el asesinato de una mujer por razón de su género. Se ha señalado que 
estas circunstancias corresponden a las agravantes del Código Penal (Articulo 12), lo 
que no representa una definición nítida para distinguir y probar cuando concurren 
circunstancias de género en el asesinato de una mujer. No resulta adecuado ni 



pertinente asimilar la razón de género a determinadas agravantes contenidas en el 
Código penal2. 

Se han mencionado como circunstancias posibles sólo las contenidas en los números 
18ª y 21ª del articulo 12 y se ha propuesto avanzar en una definición específica de 
femicidio por razón de género que esté en sintonía con el concepto de violencia de 
género establecido en el artículo 2° del proyecto de ley sobre el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia que también se tramita en la comisión3. 

3.3 Se observa que en el artículo 390 ter se consagra el concepto de femicidio 
agravado, definido como tal cuando concurren algunas de las circunstancias 
mencionadas en dicho artículo. 

Se ha señalado que no todas estas circunstancias permiten calificar un femicidio 
como agravado, como ejemplo se destaca la circunstancia N°3 que agrava el 
asesinato de una mujer cuando la victima es menor de edad o mayor de 60 años. 

La critica se orienta a establecer que ésta provoca discriminación en comparación 
con la misma acción ejecutada contra un hombre. Así, mientras la muerte de una 
mujer mayor de 60 años tendrá una sanción entre 15 años y 1 día a 20 años, hasta 
presidio calificado, en oposición a la muerte de un hombre en iguales circunstancias, 
se trata de un homicidio simple 10 años y 1 día, hasta 15 años4, importante en el 
análisis de este artículo es la observación que se hace en relación a la ausencia del 
concepto “por razón de género”, como circunstancia concurrente en el asesinato de 
una mujer. 

3.4 Se observa que el proyecto propone excluir la aplicación de atenuantes de 
responsabilidad penal en caso de femicidio simple y femicidio calificado. 

En el articulo 393 ter se eliminan como atenuantes, los numerales 3°, 4° y 5° del 
artículo 11 del Código penal numeral 3°. 

Se establece también que la pena será atenuada de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 6° del articulo 11. La critica se orienta a mostrar que los numerales 3° y 4° 

 
2 Magistrada Carolina Garrido, abogada Isabel Yáñez, abogada Libertad Triviño. Principales comunitarios 
sobre ley Gabriela en Conversatorio Senado, Santiago de Chile, 29 de abril de 2019 
3 Profesora María Elena Santibáñez, Magistrada Carolina Garrido, principales comentarios sobre ley Gabriela 
en Conversatorio Senado, Santiago de Chile, 29 de abril 2019 
4 Profesor Cristobal Bonacic, Pontificia Universidad Católica de Chile, exposición ante Comisión de Mujer y 
equidad de género del Senado, sobre Ley Gabriela, 3 de junio de 2019 



del articulo 11, no muestran relación alguna con las circunstancias de género que 
concurren en el asesinato de una mujer5  

 

Numeral 3° 

“La de haber precedido inmediatamente a parte del ofendido, provocación o 
amenaza proporcionada al delito” 

 

Numeral 4° 

“La de haberse ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa grave 
causada al autor, a su cónyuge o su conviviente, a sus parientes legítimos por 
consanguinidad o afinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo 
grado inclusive, a sus padres o hijos naturales o ilegítimos reconocidos”. 

En la que dice relación con el numeral 5ª del articulo 11, se ha observado que se 
trata de una atenuante que exige la concurrencia de hechos que suceden en 
relaciones intimas de pareja, como por ejemplo la infidelidad, lo que puede llegar a 
provocar el asesinato de una mujer. 

Numeral 5° 

“La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido 
arrebato y obcecación” 

Hasta ahora la eliminación de este atenuante en el femicidio, ha sido resistido en el 
debate legislativo. Se ha esgrimido como argumento central que se afecta la 
proporcionalidad de la pena, por cuanto se agrava el castigo a un hombre que 
asesina a una mujer, motivado por los celos o arrebato provocado, por ejemplo, por 
una infidelidad, mientras que si es la mujer quien asesina a un hombre bajo las 
mismas circunstancias, recibirá un menor castigo. 

El articulo 393 ter, considera también eliminar el atenuante número 6ª del artículo 
11 del código penal, que establece: “Cuando existan indicios suficientes de que, con 
anterioridad al femicidio, el autor incurrió en conductas que pueden estimarse como 
ejercicio reiterado de violencia física o psíquica contra la víctima, sobre otras mujeres 
o sobre los descendientes menores de edad de una mujer”  

 
5 Profesora María Elena Santibáñez, Conversatorio en Senado Santiago de Chile, 29 de abril de 2019 



La critica a la eliminación de esta atenuante apunta a que contraviene la presunción 
de inocencia consagrado en el articulo 4° del Código Procesal Penal6. 

En su inciso 2°, el artículo 393 ter del proyecto de ley, establece la aplicación de un 
conjunto de agravantes, tratándose de femicidio simple y femicidio agravado. 

Se refiere a las agravantes 1ª, 2ª, 4ª, 6ª, 7ª, 9ª, 18ª y 21ª del articulo 12 del código 
penal. 

Se ha observado que esta propuesta establece como circunstancias agravantes, las 
mismas que el proyecto de ley refiere como razones de género en el artículo 390 bis, 
lo que resulta confuso y hace necesario revisar dicha norma7. 

IV OTRAS INICIATIVAS DE LEY 8 

El 15 de junio de 2016 se presentó en el Senado un proyecto de ley que propone 
modificar el Código penal con el objeto de introducir el concepto de violencia y odio 
de género en la tipificación del delito de femicidio y el Código Procesal Penal. Para 
conceder acción penal pública en estos casos, boletín N°10.748-07 

El propósito de este proyecto de ley, al igual que el proyecto de ley Gabriela, es 
ampliar el concepto de femicidio. 

Se adjunta comparado de ambos proyectos de ley, elaborado por la secretaría de la 
Comisión de la Mujer y Equidad de Género. 

  

 

 

   

 
6 Profesor Cristóbal Bonacic, exposición en Comisión de la Mujer y equidad de género del Senado, 3 de julio 
de 2019 
7 Magistrada Carolina Garrido, Profesora María Elena Santibáñez, Conversatorio Senado Santiago de Chile 
8 Proyecto de ley presentado por las Senadoras Adriana Muñoz, Isabel Allende, Lily Pérez y Felipe Harboe 
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